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PRESENTACIÓN 

El presente documento, intitulado "METODOLOGÍA PARA 

DEFINIR LAS UNIDADES ACADÉMICAS A AUDITAR, 

EMPLEANDO CRITERIOS-INDICADORES DE RIESGO PARA LA 

TOMA DE DECISIONES...", ofrece los elementos que le 

permiten al auditor la organización del trabajo anual de una 

manera sistemática, eficiente y ordenada. 

El presente documento consta de 5 CAPÍTULOS, el CAPÍTULO 

1 brinda un panorama general en el cual se describe el alcance 

del documento mediante una breve justificación y los objeti-

vos que explican el motivo por el cual se elabora este material. 

El CAPÍTULO 2 presenta los antecedentes bibliográficos de la 

investigación, analizando diversas perspectivas nacionales e 

internacionales en materia de auditoria académica y el uso de 

indicadores de evaluación en instituciones de educación 

superior. El CAPÍTULO 3 señala los criterios-indicadores de 

riesgo, se definen conceptos, características que deben 

reunir, así como aspectos a considerar en su formulación. El 

CAPÍTULO 4 está dedicado a hacer un breve repaso del 

Proceso Analítico Jerárquico para justificar su uso, mostrando 

sus principales ideas y sus características, así como el softwa-

re existente para su aplicación. El CAPÍTULO 5 se compone de 

la descripción de la metodología general y específica para 

definir las unidades académicas a auditar empleando crite-

rios-indicadores de riesgo en la toma de decisiones, en éste se 

señalan cada una de las tres etapas claves de la metodología; 

la primera se refiere al análisis de la información, la segunda al 

procesamiento de la información obtenida en la primera 

etapa, y por último la etapa tres corresponde al análisis de los 

resultados. 

Finalmente se presenta la bibliografía consultada que sirvió 

de base para la elaboración del presente documento. 



La "METODOLOGÍA PARA DEFINIR LAS UNIDADES 

ACADÉMICAS A AUDITAR, EMPLEANDO CRITERIOS-

INDICADORES DE RIESGO PARA LA TOMA DE DECISIONES..." es 

un documento que está basado, como su nombre lo dice, en 

criterios-indicadores de riesgo para la toma de decisiones, 

empleando el Proceso Analítico Jerárquico (PAJ) utilizando 

como herramienta de apoyo el software "Expert Choice". 

Este escrito muestra la metodología completa, clara y detalla-

da, para definir las unidades Académicas a auditar aplicado 

en el estudio de caso: Universidad Autónoma Chapingo, que 

realizó el Departamento de Auditoria Académica pertenecien-

te a la Contraloría General Interna como prueba piloto en el 

ejercicio fiscal 2015 de su Programa Anual de Control y 

Auditoria. 

De esta manera, la Contraloría General Interna en coordina-

ción con la Comisión de Contraloría del HCU, hacen una 

contribución más al fortalecimiento del SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO de la Universidad Autónoma Chapingo. 

Dr, Santas Martínez Tenorio 
Coordinador de la Comisión de Contraloría 





FUNDAMENTO LEGAL 	iza 
La presente 

METODOLOGÍA PARA DEFINIR LAS UNIDADES ACADÉMICAS A AUDITAR, EMPLEANDO 

CRITERIOS-INDICADORES DE RIESGO PARA LATOMA DE DECISIONES..., 

se fundamenta en: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 3° 

fracción VII y 108. 

Ley que Crea la Universidad Autónoma Chapingo, Artículos 12, 42  fracciones I, X y 

6°. 

Secretaría de la Función Pública. Disposiciones Generales para la Realización de 

Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección, así como la Guía General de Auditoría 

Pública. 

Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo. Artículo 12, 382  fracción I y XIX. 

Plan de Desarrollo Institucional (P.D.I). 

Reglamento Interno de la Contraloría General Interna de la Universidad Autónoma 

Chapingo, Artículos 82  fracciones II, XII, XIII, 9° fracción I y 102  inciso b). 

Reglamento de Obligaciones, Responsabilidades y Sanciones Aplicable a los Funcio-

narios de la Universidad Autónoma Chapingo. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

   

XII 

 

     

Con base en lo establecido en la Ley que Crea la Universidad Autónoma 

Chapingo en su Artículo 12  que a la letra dice: " Se crea la Universidad 

Autónoma Chapingo como organismo descentralizado del Estado, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno en Chapín-

go Estado de México" y en su Artículo 42 que a la letra dice: "La Universi-

dad Autónoma Chapíngo, para el cumplimiento de su objetivo, tendrá 

las atribuciones siguientes: fracción I, - Organizarse como lo considere 

necesario, dentro de los lineamientos generales que inspiran la presente 

Ley; fracción X.- Crear las unidades administrativas que sean necesarias 

para su funcionamiento. 

     

     

     

     

     

Aunado a lo anterior, se suma el funcionamiento que le confiere la 

autonomía a esta casa de estudios, en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 39 fracción VII, que a la letra 

dice "Las Universidades y las demás instituciones de educación superior 

a las que la Ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabili-

dad de gobernarse así mismas; realizar sus fines de educar, investigar y 

difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respe-

tando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discu-

sión de ideas; determinarán sus planes y programas, fijarán los términos 

de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y 

administrarán su patrimonio. 

      

      

      

      

La Contraloría General Interna de la Universidad Autónoma Chapingo 

tiene como objetivos fundamentales registrar, controlar y vigilar la 

aplicación de los recursos financieros de la UACh; supervisar el cumpli-

miento de la normatividad existente; desarrollar y consolidar sistemas 

de control y evaluación que permitan detectar y corregir irregularidades, 

a fin de que se cumplan las metas y objetivos institucionales. 

La Contraloría General Interna es un Órgano de Control Interno, 

dependiente del H. Consejo Universitario; de apoyo a las funciones 



administrativas de la UACh, con la finalidad de optimizar los mecanismos de 

control y fiscalización, para que con un enfoque preventivo, se asegure el 

manejo honesto y transparente de los recursos y la observancia del marco 

normativo que regula la función universitaria. Con el fin de lograr objetividad 

e imparcialidad en los juicios que emite, la Contraloría debe mantener 

independencia sobre el desarrollo de todas aquellas acciones que por su 

naturaleza estén sujetos a su vigilancia y fiscalización. 
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CAPÍTULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

1.1. Introducción 

El Departamento de Auditoría Académica tiene como fin proponer las medidas preventivas y 

correctivas a que den lugar las instancias académicas para hacer más eficientes las labores 

sustantivas con el propósito de evaluar los índices de calidad del desempeño académico de 

la institución mediante su programa de auditorías. 

En este sentido, el Departamento de Auditoría Académica requiere diseñar una metodología 

práctica que le permita hacer más eficiente la selección de las instancias a auditar, haciendo 

uso de la evidencia relevante y suficiente del desarrollo de las actividades académicas que se 

realizan en la institución. 

Por ello se presenta este documento, en el cual se establece la Metodología para Definir las 

Unidades Académicas a Auditar, empleando criterios-indicadores de riesgo para la toma de 

decisiones. 

La metodología se plantea como un instrumento para seleccionar las instancias académicas 

con mayor riesgo en la Universidad y por tanto, sean susceptibles de auditar. 

1.2. Justificación 

La Universidad Autónoma Chapingo es una institución pública con liderazgo nacional e 

internacional que busca mantener la calidad de la educción en sus tres niveles, es decir, 

perfeccionar los diferentes procesos educativos dirigidos a satisfacer las necesidades de los 

sectores que integran la sociedad a la que se dirige la Institución. 

Con base a lo anterior, se deriva la participación de la Contraloría General Interna, a través de 

su Departamento de Auditoría Académica, el cual tiene como objetivo detectar posibles 

deficiencias, omisiones o irregularidades en los rubros de planeación, organización, recursos 

humanos, normatividad, control interno, productividad y supervisar el cumplimiento de 

aspectos académicos, con el fin de proponer las medidas preventivas y correctivas corres- 



pondientes y hacer más eficientes las labores sustantivas para elevar los índices de calidad 

del desempeño académico. 

Es por ello que se requiere contar con una metodología cuya base fundamental sea los 

criterios-indicadores de riesgo que puedan orientar las actuaciones y decisiones respecto a 

las instancias académicas que debieran ser auditadas por el riesgo que presentan y el cual 

podría impedir el cumplimiento de los objetivos institucionales y por ende la calidad en la 

educación se ponga en tela de juicio. 

Con base a esta necesidad, es que se desarrolla la presente metodología, que viene a 

fundamentar el Programa Anual de Control y Auditoría (PACA), con un enfoque preventivo 

en el quehacer académico institucional. 

1.3. Objetivos 

El presente documento tiene los siguientes objetivos: 

1 .3.1. Objetivo general 

Establecer la metodología de trabajo que permita definir las Unidades Académicas a 
Auditar con base a criterios-indicadores de riesgo para la toma de decisiones. 

1 .3.2. Objetivos específicos 

a. Generar criterios-indicadores que permitan la evaluación del riesgo en las diferen-

tes instancias académicas con base en el objetivo del Departamento de Auditoría 

Académica. 

b. Sistematizar y facilitar el manejo de información estadística necesaria para la 

evaluación del riesgo de las instancias académicas. 
c. Proveer al Departamento de Auditoría Académica de una guía para el proceso de 

selección de instancias a auditar de manera eficiente y eficaz en la toma de 

decisiones basado en evidencia estadística. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
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CAPÍTULO 2 
ANTECEDENTES 

Si bien es cierto que la Contraloría General Interna, venía eligiendo las unidades académi-

cas a auditar, dicho procedimiento carecía de una metodología detallada y soportada en 

factores cualitativos. Derivado de esta situación, surge la necesidad de elaborar la presen-

te metodología que combina el análisis cuantitativo y cualitativo, para identificar y ponde-

rar las áreas de riesgo dentro de la institución, permitiendo contar con un soporte docu-

mental que coadyuve para la toma de decisiones dentro del proceso de planeación del 

Programa Anual de Control y Auditoría. 

Así, la presente metodología de trabajo fue aprobada con base a esa necesidad y en 

seguimiento a la propuesta del actual Órgano de Control Interno y el acuerdo tomado por 

la Comisión de Contraloría de fecha 8 de abril del 2015, que a la letra dice: "Que la Contra-

loría presente al HCU, las metodologías de trabajo para definir las unidades administrati-

vas y académicas a auditar en el año fiscal 2015, utilizando criterios indicadores de riesgo, 

para la toma de decisiones". 

Asimismo y en seguimiento a lo anterior, el H. Consejo Universitario el día lunes 20 de abril 

del 2015, tomó el acuerdo No. 1000-2, que a la letra dice: 

SE APRUEBA LA METODOLOGÍA PARA DEFINIR LAS UNIDADES ACADÉMICAS A AUDITAR, 

EMPLEANDO CRITERIOS-INDICADORES DE RIESGO PARA LA TOMA DE DECISIONES... 

2.1. La Auditoría Académica 

La Auditoría Académica fue desarrollada por primera vez en el Reino Unido a consecuencia 

de insistentes demandas por parte del gobierno acerca de la calidad de la enseñanza 

universitaria. A razón de esto, se estableció un Comité de Estándares Académicos el cual, 

pocos años después comenzó a recomendar códigos de prácticas para procesos académi-

cos críticos, posteriormente derivado de nuevas presiones del gobierno, el Comité reco-

mendó la creación de la Unidad de Auditoría Académica. Después, la Auditoría Académica 

fue adaptada en países como Suecia, Nueva Zelanda y Hong Kong (D. Dill, 2000). 



En la actualidad la auditoría académica es un concepto de interés común para muchas de las 

instituciones de educación superior a nivel mundial. 

Por citar algunos ejemplos: Nueva Zelanda cuenta con la Agencia de Calidad Académica 

(AQA), la cual ofrece garantía de calidad académica externa para todas las universidades de 

ese país a través de un ciclo quincenal de auditorías. 

Asimismo, en Iberoamérica, comienzan a desarrollarse mecanismos de promoción de una 

lógica de mejoramiento continuo, ya sea a través de procesos de evaluación (sin la emisión 

de un juicio por parte del organismo de aseguramiento de la calidad) como es el caso de la 

evaluación institucional en Argentina, de auditoría académica en Chile o de acreditación 

institucional en Colombia (CINDA, 2012). 

En Venezuela, la Universidad del Zulia tiene el proyecto "Sistema de Auditorías Académi-

cas". En Perú, Máximo Alcides Medina Ortega 2010; menciona la práctica de acciones y 

procedimientos de la auditoría académica que contribuyen con la organización y el desarro-

llo institucional de la Universidad Nacional Santiago Antunez de Mayolo (UNASAM). 

2.2. Auditoría Académica en México 

Son pocos los antecedentes sobre auditoría académica, sin embargo hay algunas medidas 

aplicadas en Instituciones Públicas de Educación Superior como se muestra a continuación: 

La Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación 

Superior, A. C. (AMOCVIES) ha participado en el empleo del modelo de distribución por la 

fórmula CUPIA (así se le conoce a la propuesta original de la ANUIES para asignar el fondo de 

subsidio ordinario a las instituciones públicas de educación superior), en colaboración con 

la SEP y ANUIES, también conocida como Auditorías a la Matrícula desagregada por nivel y 

por programa educativo de las Instituciones Públicas de Educación Superior que decidieron 

aplicarlo, a efecto de participar del fondo asignado al modelo, en los respectivos Presupues-

tos de Egreso. 

En el año 2005, AMOCVIES, participó por primera vez en la auditoría externa a la matrícula 

del sistema formal escolarizado de las Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES). Y 

en 2008 se acordó con la ANUIES y la SEP constituir a la AMOCVIES como auditor externo de 

la matrícula de las IPES. 
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A partir del 2008, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, atendió la "Auditoría sobre 

Matrícula Escolar", así como la "Auditoría Integral" que a la fecha es realizada por la Audito-

ría Superior del Estado. 

La Universidad Autónoma de Aguascalientes cuenta con los trabajos referentes al tema 

"Programa de Auditoría Académica de Programas de Posgrado" así como "Propuesta de 

Seguimiento a los Planes de Mejora de los Programas Académicos Evaluados por el Progra-

ma de Auditoría Académica de la UAA". 

Cabe mencionar que las siguientes universidades de México, son de las pocas que cuentan 

con áreas de Auditoría Académica: Universidad Autónoma de Guerrero, Universidad del 

Estado de México, Universidad Autónoma de Baja California y la Universidad Autónoma 

Chapingo. 

2.3. El uso de indicadores para la evaluación de 
Instituciones de Educación Superior en México 

Evaluar la calidad educativa es un tema de trascendencia internacional, el cual ha tenido 

impacto en el sistema educativo de nuestro país, ya que derivado de esto, la evaluación de la 

educación superior ha cobrado un espacio en las mediciones. Estévez García (2007) afirma, 

"Las estadísticas de educación constituyen uno de los instrumentos principales para el 

análisis y medición de las actividades relacionadas con el quehacer educativo en México", 

prueba de ello, es el incremento en el uso de información estadística por parte de diversas 

universidades nacionales para la creación de "indicadores de calidad" como instrumentos 

de autoevaluación. 

La calidad se define como el mejoramiento de una serie de indicadores cuantitativos y 

cualitativos que establecen lineamientos a los cuales las instituciones deben apegarse si 

esperan tener o permanecer en el estatus de calidad. 

Estos indicadores manejan información de distintos elementos de observación, como lo 

mencionado por Estévez García (2007) "los alumnos de las instituciones, el personal 

docente que participan en el proceso de enseñanza-aprendizaje, las escuelas o instalacio-

nes donde tienen lugar dichos procesos". 



En México, los antecedentes sobre el tema se pueden observar en iniciativas de la oficina de 

la Secretaría de Educación Pública (SEP), encargada de registrar aspectos estadísticos del 

Sistema Educativo Nacional. A mediados de los años ochenta (SEP, 1986) la entonces 

Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la SEP impulsó la discu-

sión sobre indicadores educativos, fundamentalmente relacionados con el acceso, la 

permanencia y la trayectoria de los alumnos en los subsistemas educativos; posteriormen-

te, en el seno de la misma Secretaría, se formuló un primer anteproyecto de lo que sería un 

Sistema Nacional de Indicadores Educativos. Más tarde, el Instituto Nacional para la Evalua-

ción de la Educación (desde 2003) ha emprendido el desarrollo de un sistema de indicadores 

para evaluar la calidad de la educación básica considerando una noción multidimensional de 

la misma. (INNE, 2007). 

En la actualidad, la Secretaria de Educación Pública (SEP) mantiene el Sistema Nacional de 

Estadística Educativa que, a partir de la información generada por cada una de las institucio-

nes (a través del formato 911), presenta series históricas con datos básicos sobre la educa-

ción en México y en particular; sobre el nivel superior: alumnos, docentes, escuelas e 

instituciones. 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 

cuenta, por ejemplo, con el Anuario Estadístico de Educación Superior y con el Catálogo de 

Programas de Estudio de Licenciatura y Posgrado, ambos disponibles en línea yen formato 

digital. Desde los años noventa se tomó la decisión de que los datos generales sobre la 

matrícula y el personal docente coincidieran en estas dos principales fuentes de información 

(Ordorika, 2014). 

La Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA) y su Grupo 

Técnico, máxima instancia reguladora de la política educativa, promovió en 1989 que las 

Instituciones de Educación Superior (IES) del país, se evaluaran en torno a 99 indicadores 

cualitativos, a fin de abordar aspectos complejos del desarrollo universitario no sujetos a 

expresiones numéricas (ANUIES, 1994). 

Las siguientes Instituciones de Educación Superior (IES), cuentan con trabajos o proyectos 

referentes al uso de indicadores para su autoevaluación: La Universidad Autónoma de Baja 

California "Sistema Institucional de Indicadores", Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 

"Construcción de Indicadores Educativos de Nivel Superior del Instituto Tecnológico de San 

Luis Potosí", Universidad Autónoma de Nuevo León "Catalogo de Indicadores educativos de 

cet 
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la UANL", Universidad Nacional Autónoma de México (2013) "Indicadores de desempeño 

para facultades y escuelas de educación superior". 

Con la presente metodología, la Universidad Autónoma Chapingo busca mejorar los índices 

de calidad del desempeño académico, en sus diferentes programas educativos, al detectar 

posibles deficiencias, omisiones o irregularidades en el cumplimiento de los aspectos 

académicos encomendados a cada una de las Unidades Académicas que integran dicha 

institución, mediante la implementación y evaluación de los criterios indicadores de riesgo, 

que permitan generar medidas preventivas y correctivas correspondientes, a través de la 

planeación y ejecución de un programa anual de auditorías competente, dirigido a las áreas 

de mayor riesgo. 





CAPÍTULO 3 
CRITERIOS-INDICADORES DE RIESGO 

3.1. Definiciones 

El término riesgo está asociado a la posibilidad de que ocurra un evento negativo que afecte 

el logro de los objetivos institucionales y a la severidad del impacto que tendrá la ocurrencia 

de ese evento respecto al cumplimiento de sus funciones sustantivas. Sin embargo, un 

factor adicional para considerar en la definición del riesgo es que la severidad no depende 

sólo de la ocurrencia del evento en sí mismo, sino también de la capacidad de la institución 

para responder ante el, cuando ocurra. Si la Universidad no está suficientemente prepara-

da, aún el evento más trivial, puede afectar de manera significativa el logro de los objetivos 

institucionales. Por lo contrario, si la institución ha hecho una adecuada gestión de los 

riesgos y se ha preparado para enfrentarlos, podrán ocurrir eventos severos cuyo impacto 

sobre los objetivos lleguen a ser mínimos. Atehortúa (2005) 

En este sentido, los criterios indicadores de riesgo, representan una herramienta funda-

mental para las instancias académico-administrativas de la Universidad Autónoma Chapin-

go, permitiendo evaluar el riesgo que se presente de manera particular y en su conjunto 

como Institución, de esta manera permite dar seguimiento y generar estrategias adecuadas 

para su control a lo largo del tiempo. 

Martínez (2007) menciona que la evaluación de riesgos significa comparar el estimado de 

análisis de riesgos contra un criterio de riesgo objetivo. Una vez que la empresa o institución 

ha decidido la realización de una evaluación de riesgos adoptando una metodología seria y 

apropiada para la situación específica, deberá establecerse tanto los peligros o fuentes de 

riesgo (causas) así como las medidas e indicadores que nos permitan calificar, cuantificar y 

por lo tanto administrar cualquier riesgo. 

Un criterio de evaluación es una norma para conocer la verdad, juicio general, a partir del 

cual se tendrá la posibilidad de valorar algún fenómeno en concreto con datos prácticamen- 

te observables. 



En el caso de auditoría académica los criterios de evaluación son parámetros o estándares 

razonables, para evaluar el desempeño o grado de cumplimiento de los objetivos estableci-

dos en los rubros de planeación, organización, recursos humanos, productividad y control 

interno, así como el cumplimiento de la normatividad aplicable y el nivel de calidad, eficien-

cia, eficacia y logro en la ejecución de las actividades académicas, a través de los cuales 

pueden ser evaluadas las unidades académicas. 

Sin embargo, Osoro, J.M. (1993) menciona, que trabajar en evaluación con aspectos 

generales, como son los criterios, dificultan en gran medida la labor evaluativa y, como 

consecuencia, la toma de decisiones. Por tanto, es necesario operar con instrumentos más 

concretos, como son los basados en indicadores. 

Es a partir del establecimiento de los criterios de evaluación cuando se debe organizar los 

indicadores de los cuales se debe obtener información. Significa que se debe operativizar 

aquellos aspectos generales, no observables directamente y definidos en términos de 

calidad (criterios) en otros directamente observables (indicadores). 

Cada criterio se define en función de indicadores, que se miden y supervisan regularmente 

para determinar los efectos del manejo del objetivo a lo largo del tiempo. 

El término indicador se puede definir como: 

a. Parámetro cuantitativo o cualitativo (una variable) que puede determinarse en una 

forma objetivamente verificable y no ambigua, para hacer juicio del nivel de 

cumplimiento de un criterio. 

b. Un indicador es una señal, un número, un hecho o una percepción que mide los 

cambios en una condición o situación específica en el transcurso de un período 

dado. Los indicadores permiten examinar de cerca los resultados de ciertas iniciati-

vas y de ciertas acciones (CIDA, 1997). 

c. Un indicador puede ser visto como algo que proporciona una pista a una cuestión de 

mayor importancia o hace perceptible una tendencia o fenómeno que no es 

inmediatamente detectable. Las características principales que definen un indica-

dor es la cuantificación y simplificación de la información de una manera que 

promueva la comprensión de los problemas, tanto a los tomadores de decisiones y 

el público. Por encima de todo, un indicador debe ser práctico y realista, dadas las 

múltiples limitaciones que enfrentan los proyectos de ejecución y seguimiento. A 

menudo son un compromiso entre la precisión científica y la información disponible 

a un costo razonable (Comisión Europea). 
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Cierto 

Comprobable 

Claro 

Los indicadores tienen por objeto proporcionar información sobre los parámetros ligados a 

las actividades o los procesos implementados. Tienen una relación lo más directa posible 

sobre el concepto valorado con objeto de ser fieles y representativos del criterio a medir, los 

resultados de los indicadores son cuantificables, y sus valores se expresan normalmente a 

través de un dato numérico o de un valor de clasificación (Aenor 2003; Norma UNE66/175, 

2003). 

Oakes y la Comisión Europea coinciden en que un indicador, debe ser: Válido, estable, cierto, 

comprobable, claro y oportuno, como se muestra en la Figura 3.1. 

Válido 

Estable 

Que identifiquen al fenómeno que describen. 

Que produzca medidas estables, entendibles y cuestionables. 

Que se comprueben mediante información confiable. 

Que tengan un punto de comparación de la cual se pueda emitir un juicio. 

Que sean entendibles y con el mismo sentido para todos los que 
harán uso de ellos. 

Que se puedan calcular al momento que se requiera 
y de forma económica. 

I Figura 3.1 Características de un indicador 

Retomando y contextualizando todas las definiciones anteriores podemos definir a los 

criterios-indicadores de riesgo académico-administrativo como herramientas que 

permiten hacer un análisis estadístico que ayudan a establecer y medir el parámetro que 

evalúe si una meta está o no, siendo alcanzada por una unidad y/o instancia académica y de 

esta manera, poder medir los niveles de riesgo en los que se encuentra y determinar si la 

instancia es propensa a que se le efectué una auditoría académico-administrativa. 



3.2. Clasificación de indicadores 

La función de un indicador es definida, por lo que se mide en relación con el logro de un 

objetivo. En la literatura se clasifican y se reagrupan en diversas formas, como se muestra a 

continuación: 

Oakes (1986) menciona que hay dos tipos básicos de indicadores: 

a. Estadísticas individuales, a menudo pueden ser indicadores útiles. Por ejemplo, 

juzgamos la salud por la temperatura corporal, nivel de colesterol, o el peso; en la 

educación, total de gastos, tamaño de la clase, el salario promedio que gana un 

profesor, años de experiencia en la enseñanza. 

b. Estadística compuesta, mide e informa combinaciones de eventos o características 

relacionadas. Por ejemplo, para evaluar la economía, la Oficina de Estadísticas 

Laborales desarrolla varios indicadores compuestos. 

El Producto Nacional Bruto es un total del valor de todos los bienes y servicios 

producidos. En conjunto, estos datos constituyen un índice que proporciona 

información sobre el nivel general de la productividad en la nación. 

Por otro lado Osoro, J.M. (1993) cita a (Jarrat, Report 1985), el cual distingue tres categorías 

de indicadores: indicadores internos, indicadores externos y los indicadores de funciona-

miento que a continuación se describen. 

a. Indicadores internos: 

Reflejan aspectos de entrada de la propia institución (atractivo de los cursos, el 

atractivo por la investigación) o la valoración interna de la institución (como la 

calidad de la enseñanza). 

b. Indicadores externos: 

Son aspectos relacionados con el final del proceso educativo, por ejemplo, el 

mercado de empleo de los graduados en la institución, la aceptación de las publica-

ciones generadas en la propia institución, etc. 

c. Indicadores de funcionamiento: 

Se incluyen aspectos que son necesarios para cumplir con los objetivos de la 

institución. Están relacionados con la productividad en relación con el costo 

(eficiencia) y se incluyen en esta categoría la disponibilidad para el uso de los fondos 

bibliográficos, facilidad para el uso de equipo de cómputo, etc. 
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Elementales 	Específicos 	de programa 

Derivados 

Compuestos 

Genéricos 	de contexto 

La Comisión Europea (2013), presenta una clasificación más elaborada a partir de seis 

dimensiones, como se muestra en la Figura 3.2 

Clasificacion de los indicadores de acuerdo a la Comisión Europea 

Grado de 
procesamiento 

de la 
información 

Comparabilidad 
de la 

información  

Alcance 
de la 

información  

Fases del 
programa 

de recursos 

de salidas 

de resultados 

de impacto 
a largo plazo 

Criterio de 
evaluación 

de eficacia 

de eficiencia 

de desempeño 

Utilización de 
monitoreo 

para uso 
inmediato 

para el final 
del proceso 

IFigura 3.2. Clasificación de indicadores de acuerdo a la Comisión Europea 

Considerando la clasificación de la Comisión Europea, existen tres criterios de evaluación 

utilizados en auditoria académica, ya que evalúan el desempeño, la productividad y la 

mejora continua de la Institución (Figura 3.3.) 

P SRA AUDITORÍAS ACADÉMICAS 

Indicadores de eficacia Indicadores de eficiencia Indicadores de calidad 

Miden el nivel de cumplimiento 

de los objetivos establecidos, a 

través de los resultados obteni-

dos sin referencia de los recur-

sos utilizados para el logro de 

los objetivos. 

Miden el nivel de ejecución del 

proceso, se enfocan en el cómo 

se hicieron las cosas y evalúa el 

rendimiento de los recursos uti-

lizados en el proceso. 

Mide atributos, capacidades o 

características que deben tener 

los bienes o servicios para satis-

facer los objetivos del progra-

ma. 

Figura 3.3 Criterios de la Comisión Europea aplicables en las auditorías académicas  



3.3. Etapas para construir un indicador 

Para poder definir correctamente un indicador, cualquiera que sea el tipo y sin importar lo 

que quiera medir, deben considerarse los conceptos que se muestran en la Figura 3.4. 

e Establecer el nombre. 

e Exponer la denominación 

lo Identificar los elementos que lo componen 

e Determinar la fuente 

• Determinar la frecuencia 

Establecer el proceso o algoritmo matemático seguido para realizar su cálculo 

go Señalar elsignificado. 

Figura 3.4 Etapas para la construcción de un indicador. 

,7 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
'14,IContraloría General Interna 



CAPÍTULO 4 
PROCESO ANALÍTICO JERÁRQUICO (PAJ) 

4.1. Definición 

Dentro del Análisis de Decisiones Multicriterio se encuentra el método denominado 

Proceso Analítico Jerárquico, desarrollado por Thomas L. Saaty (Analytical Hierarchy 

Process, 1980). Esta técnica está diseñada para resolver problemas complejos que tienen 

criterios múltiples para la toma de decisiones integrando datos "rigurosos" con opciones 

subjetivas. Dicho de otra manera, esta técnica permite construir un modelo jerárquico que 

represente el problema objeto de estudio mediante criterios y alternativas planteadas en 

un inicio, posteriormente, por medio de comparaciones pareadas que incorporan las 

preferencias del decisor estableciendo órdenes de prioridad, se puede deducir, cual o 

cuales son las mejores alternativas y tomar una decisión final óptima. La Figura 4.1 expone 

los pasos en los que se fundamenta el PAJ. 

• Definición de la jerarquía del problema: objetivo, criterios, subcriterios y alternativas. 

e Priorización de los elementos del modelo jerárquico. 

di Construcción de la matriz de comparaciones binarias entre los elementos en cada nivel de 
w la jerarquía. 

Evaluación de los elementos mediante el cálculo y asignación de los pesos. 

• Ranking de las alternativas de acuerdo con los pesos obtenidos. 

• Evaluación de la consistencia de los juicios. 

Figura 4.1. Pasos del Proceso Analítico Jerárquico  

4.2. Descripción 

El primer paso para implementar este método de análisis multicriterio es definir la jerarquía 

de los atributos más importantes del problema, facilitando la generación de alternativas y la 

identificación de criterios para su evaluación. Típicamente en el nivel más alto de la jerar- 



guía se localiza el objetivo (problema de decisión), en los niveles intermedios se encuentran 

representados los criterios (los elementos que afectan a la decisión) y finalmente, en el nivel 

más bajo se representa las alternativas (opciones de decisión) las cuales establecen las 

distintas respuestas posibles al problema (Figura 4.2). 

META 

Criterio 1 

    

 

Criterio 2 

  

  

Criterio P 

   

    

I I 
32 

Subcriterio 11 

Subcriterio 

Subcriterio 21 

Subcriterio 2M  

Subcriterio P1 

Subcriterio PN 

Alternativa 1 

    

 

Alternativa 2 

  

  

Alternativa Q 

   

    

Figura 4.2. Representación gráfica de un modelo PAJ 

Fuente: Satty, 1994 

Posteriormente, se realiza la valoración de los elementos, es decir, evaluar los elementos de 

cada nivel versus los elementos del nivel superior de la jerarquía. El decisor debe expresar 

sus juicios de valor en cada uno de los niveles jerárquicos establecidos. Se deben realizar 

comparaciones pareadas, para establecer la preferencia entre cada par de atributos, estas 

comparaciones se basan tanto en factores cuantitativos como cualitativos. 

El PAJ está basado en la suposición de que el decisor puede de forma más fácil elegir un valor 

de comparación que un valor absoluto. Los juicios verbales son trasladados a una escala de 

puntuación propuesta por Saaty, como muestra el Cuadro 4.1. 
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Intensidad de 
importancia en una 

escala absoluta 
Definición 

1 Igual importancia 

3 
Moderadamente más 

importante un elemento que 

el otro 

5 
Fuertemente más importante 

un elemento que el otro 

7 
Mucho más fuerte la 

importancia de un elemento 

que la del otro 

9 Importancia extrema de un 

elemento frente al otro 

2, 4, 6, 8 Expresar situaciones 

intermedias 

Reciproco Para comparación inversa 

Explicación 

Los dos elementos contribuyen 

igualmente a la prioridad o criterio. 

El juicio y la experiencia previa 

favorecen a un elemento frente al 
otro. 

El juicio y la experiencia previa 

favorecen fuertemente a un 

elemento frente al otro. 

Un elemento domina fuertemente. 

Su dominación está probada en 
práctica. 

Un elemento domina al otro con el 

mayor orden de magnitud posible 

Cuadro 4.1. Escala de medidas propuesta por Saaty. 

Fuente: Satty, 1994 

El objeto de la evaluación es emitir juicios referentes a la importancia relativa de los elemen-

tos de la jerarquía para crear escalas de prioridad de influencia. 

El resultado de estas comparaciones es una matriz cuadrada, recíproca y positiva, denomi-

nada Matriz de Comparaciones Pareadas, de forma que cada uno de sus componentes 

refleje la intensidad de preferencia de un elemento frente a otro respecto del Objetivo 

considerado. 

El Cuadro 4.2 muestra un ejemplo de matriz de comparaciones, en ella se compara el 

elemento A de la columna de la izquierda con cada uno de los elementos A, B , C de la fila 

superior, con respecto al criterio 1 de la esquina superior izquierda; este proceso se repite 

para cada elemento de la columna de la izquierda. Los números positivos que contiene, 



corresponden a los juicios emitidos por el decisor mientras que el valor inverso correspon-

de a una selección de preferencia inversa de una alternativa sobre otra, es decir, para el 

valor 4 la intercepción "A vs B" se indica la medida de preferencia sobre B, y el valor directa-

mente inverso 1/4 se encuentra en la intersección de "B vs A", que si bien no da información 

relevante, es necesario para los cálculos siguientes. 

Criterio 1 A B 

1 4 3 

1/4 1 9 

1/3 1/9 1 

I
Cuadro 4.2. Matriz de muestra para 
comparaciones por pares  

Posteriormente se realizan los cálculo de los pesos de los 

atributos, primero se suman los valores de cada columna 

de la matriz; después, se genera la Matriz Normalizada 

dividiendo cada elemento de la matriz entre el total de su 

columna; enseguida se debe calcular el promedio de los 

elementos de cada renglón de la Matriz Normalizada. Con 

ello se construye el Vector de Prioridades respectivo. 

Seguido a esto se debe determinar la consistencia, dado que el resultado obtenido es 

dependiente, en buen grado, de los niveles jerárquicos establecidos por el decisor y de los 

juicios de valor de los elementos integrantes de la estructura jerárquica, puede elaborarse 

un análisis de sensibilidad. El procedimiento paso a paso para estimar la razón de consisten-

cia para los juicios, es el siguiente: 

► Paso  1.  Determinar el vector de la suma ponderada: multiplicar el peso del primer 

atributo por la primera columna de la matriz, el peso del segundo atributo por la 

segunda columna y así, sucesivamente, posteriormente hay que sumar los renglo-

nes. 

► Paso 2.  Dividir los elementos del vector de la suma ponderada obtenida en el paso 

1 entre los pesos de los atributos determinados previamente. 
► Paso 3. Calcular el valor de lambda, se denota por Amax, promediando los valores 

del vector de consistencia encontrados en el paso 2. 

► Paso 4.  Calcular índice de consistencia (IC): IC= (Amax— n)/(n —1). 
► Paso 5. Calcular razón de consistencia (RC): RC = IC / IR. Donde IR es un índice de 

consistencia de una matriz de comparación en pares generada de manera aleatoria. 

Si la RC es igual o menor a 0.10, se considera que la consistencia de las comparacio-

nes es aceptable, por lo que las prioridades obtenidas son válidas y justificadas, 

para tomar una decisión; si se da el caso contrario donde el resultado obtenidos es 

mayor que 0.10, significa que los juicios establecidos en la matriz de comparaciones 
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4. 3 Software específicos para la aplicación del PAJ 

Dentro de la literatura de análisis de decisiones multicriterio podemos encontrar algunos 

textos en los que se menciona el software de apoyo disponible para aplicar cada uno de los 

métodos que en ellos se describen, tal es el caso del Proceso Analítico Jerárquico. Salvatore 

Greco (2006) hace mención de Expert Choice, web-HIPRE, HIPRE+3, WINPRE, mientras que 

Ishizaka (2013) utiliza MakeltRational y Pérez Fernando (2011) presenta MPC 2.0, todos 

como herramientas diseñadas para facilitar la aplicación del PAJ. 

4.4 El software Expert Choice 

El software Expert Choice es una herramienta de apoyo a las decisiones multicriterio 

basado en el Proceso Analítico Jerárquico (AHP), el desarrollo del Expert Choice ha sido 

supervisado por el propio Saaty. Diseñado para asistir a los tomadores de decisiones en el 

análisis, síntesis y justificación de decisiones y evaluaciones complejas, permite incorporar 

tanto factores cualitativos como cuantitativos, para luego combinar todos los juicios y 

priorizar claramente las alternativas de la mejor a la peor alternativa; trabaja en ambiente 

Windows, tiene una interfaz muy intuitiva, amigable y fácil de usar, sin embargo no se 

recomienda aplicar el AHP sin contar con una persona que domine la metodología más allá 

de lo meramente operativo. 

pareadas son inconsistentes, por lo que los pesos o prioridades obtenidas no son 

válidas para tomar una decisión y el decisor o grupo de decisores debe reconsiderar 

los juicios establecidos. 

El PAJ ha sido exitosamente aplicado a un amplio rango de problemas de diferentes entor-

nos de decisión. En el ámbito académico se ha utilizado para la asignación de recursos 

económicos en el sistema universitario, selección del mejor plan de matrícula para estu-

diantes de la Escuela de Ciencias de la Computación e Informática de la Universidad de 

Costa Rica, también en la selección de profesores universitarios en Bloomsburg University 

of Pennsylvania, por mencionar algunos. 



                

                

                

       

36 
A continuación se enumeran los componentes básicos que lo conforman: 

 

        

1. Structuring (Estructuración):  Es un módulo que ayuda a los tomadores de decisión 

a identificar y organizar los elementos del problema en cuestión. Provee una 

interfaz intuitiva que ayuda a crear el modelo jerárquico. La estructura lograda en 

Structuring puede pasarse directamente al módulo de Evaluation and Choice para 

construir totalmente el modelo jerárquico y luego iniciar las comparaciones de 

rigor. 

2. Direct Model Building (Construcción Directa del Modelo):  Primero se debe crear el 

nombre para el archivo en el que se construirá el modelo, posteriormente permite 

ingresar información respecto al objetivo, criterios, subcriterios y alternativas, 

incluyendo una breve descripción de cada uno de ellos. 

3. Pairwise Asessment (Comparación de "a Pares"):  Una vez construido el modelo, el 

siguiente paso, es iniciar la evaluación de los elementos del modelo jerárquico 

haciendo las comparaciones de pares, el cual consiste en comparar relativamente 

dos elementos con respecto a un tercero mediante tres términos: importancia, 

normalmente cuando se comparan criterios, preferencia, se utiliza cuando se 

comparan alternativas y por último, se hace uso del término probabilidad cuando 

se están comparando eventos. 

 

         

         

         

         

         

Para hacer las comparaciones de una manera más clara se pueden seleccionar entre 

tres herramientas que se utilizan para que el grupo decisor emita su juicio de una 

manera más clara y variada: verbal, numérica (a través de escala de Saaty) y modo 

gráfico (por medio de barras que representan a cada uno de los elementos que se 

están comparando). 

Con calculate se obtienen las prioridades de los elementos comparados. Se puede 

verificar la inconsistencia; si es mayor a 0.10 el programa señala cuál es la compara-

ción donde se originó tal inconsistencia y permite corregir el juicio si es el caso. 

 

        

4. Synthesis (Síntesis):  Sintetiza las prioridades obtenidas por los componentes del 

modelo y entrega el orden resultante para las alternativas. El modo de síntesis 

conveniente al problema en cuestión puede ser: ideal o distributivo. El modo de 

Síntesis Distributivo se utiliza en situaciones de decisión en las que se quieren 

priorizar las alternativas. El modo de Síntesis Ideal se utiliza cuando se quiere 

seleccionar la mejor alternativa. 
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Evaluation and Choice sintetiza las prioridades obtenidas por los componentes del modelo y 

entrega el orden resultante para las alternativas. El programa hará una serie de preguntas al 

decisor para generar automáticamente el modo de síntesis conveniente al problema en 

cuestión: ideal o distributivo. El modo de Síntesis Distributivo se utiliza en situaciones de 

decisión en las que se quieren priorizar las alternativas. El modo de Síntesis Ideal se utiliza 

cuando se quiere seleccionar la mejor alternativa. 

Adicionalmente, el programa tiene una opción de reportes de gran utilidad para documen-

tar el proceso. Inclusive, se puede generar información adicional y más detallada de 

aquellos juicios que requieran analizarse con mayor detalle. 

5.  Sensivity Analysis (Análisis de Sensibilidad):  Esta opción permite analizar y 

observar gráficamente qué tan sensible es el orden resultante de las alternativas a 

cambios que se hagan en la importancia de los criterios del modelo. Maneja cinco 

opciones gráficas para llevar a cabo el análisis de sensibilidad: Dinámico, Gradiente, 

Performance, Bidimensional y Diferencia. 
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CAPÍTULO 5 
METODOLOGÍA PARA DEFINIR LAS UNIDADES 

ACADÉMICAS A AUDITAR EMPLEANDO 
CRITERIOS INDICADORES DE RIESGO 

PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

La metodología para definir las unidades académicas a auditar, aborda la construcción de 

criterios-indicadores de riesgo y se desarrolla a través del Proceso de Análisis Jerárquico 

(PAJ), empleando como herramienta de apoyo el software de Expert Choice. 

El PAJ examina el problema para después poder unir todas las posibles soluciones de los 

subproblemas en una conclusión, además, con la construcción del modelo jerárquico se 

organiza la información, se descompone y puede analizare por partes. Para poder hacer 

entendible la metodología, ésta se descompone en tres etapas, tal y como se ilustra en la 

Figura 5.1 

  

Definir el universo de trabajo 

Diagnosticar las fuentes proveedoras de información 

Analizar y definir los criterios-indicadores de riesgo 

Validación y selección de los criterios-indicadores por aplica 

1° Etapa 

Acciones previas a 

la aplicación del PAJ 

 

  

    

Identificar el problema 

Definir el objetivo 

Identificar los criterios-indicadores de riesgo 

Identificar alternativas 

Establecimiento de prioridad 

Emisión de los juicios y evaluaciones 

Figura 5.1 Etapas de la metodología para determinar las unidades académicas a auditar. 



5.1. ETAPA 1: Actividades previas a la aplicación 
del proceso de análisis jerárquico. 

5. 1 . 1 . Definir el universo de trabajo. 

Es importante que antes de correr la metodología y aplicar el Proceso de AnálisisJerárquico, 

se delimiten y describan cada una de las posibles instancias académicas a auditar, de esta 

manera será posible tener conocimiento general del área de estudio. 

Con base en la Estructura Orgánica Funcional de la Universidad Autónoma Chapíngo, el 

Departamento de Auditoría Académica, para determinar el Universo de Tra bajo, clasificó las 

instancias universitarias como se muestra en la Figura 5.2. 

Dirección General Académica 

Dirección General de 
Investigación y Posgrado 

Dirección General de 
Difusión Cultural y Servicio 

Administración Central 

Subdirecciones 

Departamentos 
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UNIVERSO DE TRABAJO 

Unidades Académicas 
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y San Luis Acatlán) 

CIESTAAM 

Preparatoria - 	Cursos 
Departamento de 

Preparatoria Agrícola Propedéutico - 
Subdirección Académica 

Subdirección de Investigación 
Cursos 

Licenciaturas - --- Subdirección Académica 

Subdirección de Investigación 

--CCoordinación de Posgrado 

Cursos 

DEIS 

Maestrías Cursos 

Doctorados 1~1•11101•1. Cursos 

Figura 5.2 Universo de trabajo del Departamento de Auditoría Académica 
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5.1.2. Diagnosticar las fuentes proveedoras de información. 

Una vez que se ha determinado el universo de trabajo con el que se trabajará y correrá la 

metodología, corresponde identificar las principales instancias académicas en las cuales se 

encuentra concentrada la información que es requerida; para el caso de la Universidad 

Autónoma Chapingo, las instancias correspondientes se muestran en la Figura 5.3 

1- 

Subdirección de 
Apoyo Académico 

Dirección General Académica 
Subdirección de 

Administración Escolar 

Administración Central 
Dirección General de 

Investigación y Posgrado 
Subdirección de Planes y 

Programas de Estudio 

Dirección General de 
Difusión Cultural y Servicio 

11  Figura 5.3. Dependencias de la UACh donde se concentra la información requerida 

Se analizó el Organigrama de la UACh, el Plan de Desarrollo Institucional 2009-2025, se 

revisaron los informes de los órganos acreditadores (COMEAA, CACECA, CACEI, CONACE y 

ACCECISO), la Matriz del Marco Lógico General, así como informes de las revisiones realiza-

das por el mismo DAA. 

5. 1 .3. Analizar y definir los criterios-indicadores de riesgo. 

Para poder llevar a cabo la evaluación del riesgo en el que se encuentra una unidad académi-

ca, es necesario determinar los criterios-indicadores que se van a utilizar; su aplicación 

aportará un marco de referencia para la evaluación y toma de decisiones. 

Una vez identificados los posibles criterios-indicadores por aplicar, se prosigue a verificar la 

disponibilidad de la información para su construcción. 
ti 

Se procedió a la identificación de los indicadores, los cuales se derivaron de los Criterios 

empleados por el DAA y el apoyo de autores como, Estévez García (2007), el cual menciona 

entre los datos contenidos en las estadísticas educativas de México se encuentran variables 

J  	

que permiten medir la información de las siguientes dimensiones del sistema educativo: 

i) La oferta educativa o capacidad para proveer servicios educativos a la población; 

ii) La demanda educativa o acceso a los servicios educativos; 

IM — 



iii) La capacidad de gestión o gasto en el sector educativo; 
iv) La capacidad instalada o tamaño y crecimiento de las instituciones; 
v) Los recursos humanos, materiales y financieros destinados a la educación, los 

resultados educativos en términos de rendimiento de los estudiantes, y 
vi) La eficiencia del sistema como tal". 

Considerando esto, se optó por manejar una categorización de diez ámbitos, como se 

muestra en la Figura 5.4. Cada una de estas categorías fue implementada para ubicar los 
criterios-indicadores. 

Alumnos 

Egresados 	 Normatividad 

Profesores 
Gestión 

CRITERIOS-INDICADORES 

Planes y 
Programas de 

Estudio 
Apoyo 

Académico 

Investigación Difusión y 
Extención 

Vinculación 

Figura 5.4. Categorías de los criterios-indicadores. 

5. 1 .4. Validación y selección de los criterios-indicadores por aplicar. 

Para validar los criterios-indicadores se debe corroborar que cada uno de ellos pueda ser 

aplicable, es decir, que pueda medir la información requerida para la cual fue diseñada. Se 

debe de contar con la información necesaria para su construcción, y aunado a eso deben de 

ser únicamente criterios-indicadores significativos en la toma de decisiones. 

Continuando con el esquema de la aplicación de la metodología en la Figura 5.5, para facilitar 

el trabajo se sugiere emplear como herramienta de apoyo el sofware Expert Choice en la 
etapa dos y tres. 
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Resultado 
final del PAJ 

Acciones previas a la 
aplicación del PAJ 

Esquema metodológico 
del PAJ 

Uso de Expert Choise Evaluación del Modelo 

Estructurar el Modelo Jerárquico 	 Síntesis 4111~ 9~~§~§1 
Elaborar el árbol de jerarquías 	Análisis de sensibilidad 

Figura 5.5. Etapas en las que interviene el uso del software Expert Choice. 

5.2. ETAPA 2 
Esquema metodológico del Proceso de Análisis Jerárquico. 

5.2.1. Estructurar el Modelo Jerárquico 

Para poder realizar la estructuración del modelo jerárquico se requiere en un principio, 

identificar el problema, definir el objetivo, conocer los criterios-indicadores de riesgo que se 

van a aplicar y las posibles alternativas al problema. 

5.2.1.1. Identificación del Problema 

En este rubro se debe identificar la problemática que se espera resolver; por ejemplo: a la 

hora de definir las unidades académicas a auditar dentro de la Universidad Autónoma 

Chapingo. 

5.2.1.2. Definición del Objetivo. 

Es de suma importancia definir y tener claro cuál es el objetivo por el cual se llevará a cabo el 

Proceso de Análisis Jerárquico en la determinación de las unidades académicas a auditar, 

empleando criterios-indicadores de riesgo para la toma de decisiones. El objetivo general 

entonces será el "seleccionar la unidad académica con mayor riesgo a auditar", cabe 

mencionar que el objetivo estará definido por el grupo decisor involucrado. 

5.2.1.3. Identificación de los criterios-indicadores de riesgo 

Con base a la validación de los criterios-indicadores de riesgo de la etapa anterior, se 

identifican y seleccionan únicamente los que se van a aplicar para la toma de decisiones, es 

necesario recalcar que éstos deben incidir considerablemente en la decisión, además de ser 

aspectos cuantitativos y cualitativos. 



gura 5.6. Árbol de jerarquías. 
F  

5.2.1.4. Identificación de las alternativas 

Para identificar las alternativas, se debe considerar que éstas son propuestas factibles por 

las cuales se puede cumplir con el objetivo general establecido. Para seleccionar la unidad 

académica con mayor riesgo a auditar las posibles alternativas, bien podrían ser cada una de 

las unidades académicas que forman parte de la Institución académica. 

5.2.2. Elaborar el árbol de jerarquías 
Es la representación gráfica del problema (meta global), los criterios-indicadores y las 

alternativas de decisión, tal y como se muestran en la siguiente Figura 5.6. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

	

1 	 Matrícula 

	

2 	 Departamentos sin Auditar 

	

3 	 Programas a Créditos 

	

4 	Reglamento del H. Consejo Departamental 

	

5 	Reglamento de la operación del Departamento 

	

6 	Reglamento de examen de oposición 

	

7 	 Reglamento de permiso Sabático 

8 Reglamento del programa Departamental de Tutorías 

	

9 	 Manual de Organización 

	

10 	Observaciones pendientes de solventar 

	

11 	 Investigaciones especiales 

	

12 	 Plantilla de Académicos 

	

13 	 SNI por Departamento 

	

14 	 Permisos por Período Sabático 

	

15 	Permisos por superación Académica 

AGROINDUSTRIAS 

IRRIGACIÓN 

MECÁNICA AGRÍCOLA 

PARASITOLOGÍA 

PREPARATORIA 

SOCIOLOGÍA RURAL 

SUELOS 

ZOOTECNIA 

URUZA 

DICIFO 

DICEA 

AGROECOLOGÍA 

FITOTECNIA 

URUSSE 
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Bajo 

5.2.3. Evaluación del Modelo Jerárquico 

Una vez establecido el árbol jerárquico, se realiza la evaluación del modelo a través de la 

revisión aislada a cada uno de los elementos del problema, por medio de comparaciones de 

pares, los juicios son emitidos por cada uno de los individuos y grupos de interés involucra-

dos en el estudio del problema de acuerdo a los intereses y necesidades establecidas. 

5.2.3.1. Establecimiento de prioridades 

Como parte de la evaluación del modelo jerárquico, es necesario que se establezcan las 

prioridades, para ello el Proceso de Análisis Jerárquico hace uso de comparaciones parea-

das para definir las medidas de prioridad de los criterios-indicadores como para las diferen-

tes alternativas de decisión. 

5.2.3.2. Emisión de los juicios y evaluaciones 

Los juicios son opiniones realizadas por cada uno de los individuos o miembros del grupo 

decisor y son utilizados para evaluar los componentes del modelo. La evaluación se realiza 

por medio de comparaciones de pares, también conocida como comparaciones binarias, 

frente a un tercer elemento. 

Estos juicios permiten conocer y medir las preferencias de 

los individuos o miembros del grupo interesado respecto 

a los criterios-indicadores y alternativas del modelo. 

Para realizar un juicio, cada actor expresa su preferencia o 

probabilidad a través de un valor numérico que identifica 
3 	Medio 	 su preferencia, para ello puede considerarse la escala 2 

para medir los juicios propuesta por Saaty. 

5 
4 Alto 

Cuadro 5.1. Escala de evaluación. 
En este caso se manejó la escala de comparación que se 

mueve entre valores de 1/7 como se aprecia en el Cuadro 

5.1. Se muestra la ponderación de acuerdo al valor y tipo 

de riesgo que se le designó a cada uno de los criterios-

indicadores de riesgo para la toma de decisiones de las 

unidades académicas. 

 



5.3. ETAPA 3 
Resultado final del proceso de análisis jerárquico 

El ordenamiento de las alternativas surge como resultado final, basado en las prioridades la 

emisión de juicios y la evaluación de las comparaciones de los distintos componentes del 

modelo jerárquico. 

5.3. 1 . Síntesis 

Debido a que el PAJ combina todos los juicios en un todo, las alternativas (posibles unidades 

académicas a auditar) quedan organizadas de la siguiente manera: aquellas que son 

consideradas de menor riesgo hasta aquellas que se consideran de alto riesgo. Las priorida-

des que resultan de cada faceta del problema se sintetizan y se obtienen las prioridades 

generales y un orden en las alternativas. 

5.3.2. Análisis de sensibilidad 

Presenta una visión futura con base a los posibles cambios en el resultado debido a la 

dinámica de cambio en los criterios-indicadores. Facilita el análisis en los procesos de toma 

de decisiones en los que es necesario volver a aplicar el PAJ en un corto o mediano plazo 

debido a que son procesos con cambios continuos por lo que se deben revisar y ajustar a 

través del tiempo. 

5.4. Uso del software Expert Choice 

Tal y como se menciona al principio de este capítulo, se sugiere utilizar el software Expert 

Choice en la etapa dos y tres de la metodología para facilitar el trabajo. Por ello, a continua-

ción se desglosa paso a paso el uso de esta herramienta. 

5.4. 1 Crear un archivo nuevo para trabajar en Expert Choice 

En la Figura 5.7 se muestra como crear un nuevo archivo para trabajar; al inicio el programa 

abre una pestaña de bienvenida, en el menú se selecciona crear nuevo modelo y se especifi-

ca la ubicación y nombre del archivo. 
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Figura 5.7. Pantalla de inicio del software Expert choice. 

5.4.2 Construcción del Modelo Jerárquico en Expert Choice 

5.4.2.1 Ingreso del objetivo o meta 

El software pedirá una descripción de la meta (goal) que se desea alcanzar (Figura 5.8), allí 

se ingresa el objetivo, que en este caso puede ser "Seleccionar Unidad Académica a 

Auditar", una vez definido se pulsa Ok. 

IFigura  5.8 Pantalla del software Expert Choice, ingreso del objetivo o meta. 
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5.4.2.3 Ingreso de las alternativas 

Se puede introducir las alternativas de dos maneras: la primera es seleccionar el criterio y 

sobre el mismo se pulsa el botón secundario del mouse, se selecciona en el menú que 

aparece, la opción "Alternative" del submenú la opción "Insert" (Figura 5.10). 

Choice CAUsers f reddy‘nesloop chepmgoehp X 

ke 

10 
at 1 311. A" . 

O úael 

1 

Joe. 
1 rs  
El 

SELECCIONAR UNIDADES A. A AUDITAR 

ck Current Node 
g el Current Node 

Pene Chad«. from Clipboard 
Copy Pies to Trash Can.  

Ida Nade 
Qelete Note 

1111~1~1~1111112 11=11111111111~111111~ 
Inaceivate 
inactivateAlf 
Edit Alternative Heme 

roen, CNIdgen of Current Nodo 

Ctd.re 
Oto. 8 

Sart Cluster 

End 
Pasward 

ormation 

Figura 5.10 Pantalla del ingreso de alternativas en Expert Choice. 
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5.4.2.2. Ingreso de los criterios-indicadores de riesgo 

La construcción del modelo jerárquico continúa con el ingreso de los criterios-indicadores de 

riesgo. Se añaden haciendo "clic" derecho en el "objetivo" y seleccionando "insert child of 

current node" (Figura 5.9), después de escribir el criterio hay que pulsar enter. 
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Figura 5.9. Pantalla de Expert Choice, ingreso de los criterios-indicadores de evaluación. 



También se pude hacer por medio de la selección del criterio y pulsar el ícono expuesto en la 

esquina superior derecha ( A ). 

5.4.2.4. Ingreso de las ponderaciones en la matriz de comparaciones binarias correspon 

dientes 

Después de registrar la meta, los criterios y las alternativas dentro del software, se procede a 

ingresar las ponderaciones en la matriz de comparación por pares correspondiente. 

Expert Choice cuenta con tres maneras de indicar la comparación por pares (binaria), y estas 

puede ser: numérica, verbal y gráfica. En este caso se debe seleccionar el objetivo o los 

criterios y pasar a la pestaña 11 (comparación " " numérica por pares) que se muestra en 

la Figura 5.11, para realizar las comparaciones binarias. 
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Figura 5.11. Pantalla de Expert Choice que indica la comparación por pares de forma numérica 

A continuación se muestra en la Figura 5.12, una matriz de comparaciones uno a uno de los 

criterios con respecto al objetivo, teniendo en cuenta cuanto más importante es uno con 

respecto al otro. 
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Figura 5.12. Pantalla de la Matriz de comparaciones de los criterios. 

5.4.3 Evaluación del Modelo Jerárquico 

Una vez terminadas las comparaciones en Expert Choice, sale un mensaje para calcular y 

ajustar las puntuaciones o pesos asignados a cada criterio, se pulsa "si" y se repite la opera-

ción sucesivamente para ir completando las matrices de comparación por pares de cada 

criterio (Figura 5.13). 
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Una vez ingresados todos los datos en las respectivas matrices, el Expert Choice calcula 

automáticamente los resultados e índices de consistencia. Se debe tener en cuenta que en 

la parte inferior de la matriz de comparaciones se muestra la inconsistencia, es muy impor-

tante que esta permanezca menor a 0.10, de no ser así, se debe revisar nuevamente juicios 

emitidos en las comparaciones. 

5.4.4 Análisis de resultados 

5.4.4.1 Síntesis 

Ya ingresada la estructura jerárquica y las matrices de comparaciones pareadas, el último 

paso es la síntesis del problema de decisiones multicriterio, Expert Choice calcula las 

prioridades de las alternativas respecto al objetivo o meta global. Para obtener la síntesis se 

procede a pulsar botón primario del mouse sobre "Goal," luego dirigirse al menú opción 

"Synthesize", seleccionamos la opción "With respectto goal" . 

La Figura 5.14 representa una de las formas en las que se puede obtener la síntesis de 

resultados a través de "Synthesize" 

Figura 5.14. Pantalla que muestra la forma de seleccionar la opción Synthesize. 



Una vez ejecutada la síntesis Expert Choice da como resultado dos tipos de síntesis, la de 

modo distributivo (Figura 5.15) y la ideal (Figura 5.16). 

Figura 5.15 Pantalla que muestra la selección de la síntesis modo distributiva. 

IFigura 5.16. Pantalla que muestra la selección de la síntesis modo ideal. 
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Figura 5.17 Flujograma de la Metodología para definir las unidades académicas 
a auditar, empleando criterios-indicadores de riesgo para la toma de decisiones. 
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5.5 Flujograma 

A manera de resumen en la Figura 5.17, presenta el esquema que contempla las etapas que 

conformaron la metodología. 
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Con la finalidad que el lector conozca la definición de los términos que se utilizarán 

durante el desarrollo del presente documento, se enlistan las siguientes palabras. 

Auditoría académica: Son las actividades evaluadoras del grado de cumplimiento de la 

normativa y los criterios aplicables en la gestión de la función administrativa, que se realiza 

dentro del ámbito académico. 

Académico-Administrativo: Es la sinergia con la administración, a través de la evaluación de 

las actividades académicas, asesoría y el monitoreo de las actividades de los programas 

académicos. El paradigma es el trabajo en conjunto pero haciendo valer la independencia 

de cada actividad. 

Alternativas: Entidades espaciales sobre las que se aplican los criterios de evaluación para 

formar la matriz de decisión. 

Auditoría: Actividad enfocada al examen objetivo, sistemático y devaluatorio de las opera-

ciones académico — administrativas; a los sistemas y procedimientos implantados; a la 

estructura orgánica en operación; y a los objetivos, planes, programas y metas alcanzados 

por las instancias universitarias, con el propósito de determinar el grado de cumplimiento, 

eficacia y eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad 

interna y externa. 

Auditoría al desempeño: Instrumento de evaluación que permite contribuir al análisis y al 

ejercicio transparente de los procesos académico-administrativos, dentro de las normas 

que rigen a esta Universidad. Es la evaluación del cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas, así como el de los fines sustantivos de esta Casa de 

Estudios y privilegiar la adecuada presentación de los diversos servicios que ofrece. 

Riesgo académico: Es el conjunto de factores tanto internos como externos; que exponen a 

una unidad académica al deterioro progresivo de su calidad. 

Matriz de comparación pareada (en pares): Es un método de comparación que se desarro-

lla mediante una matriz de comparación en la que se registran los pesos de las preferencias 

de acuerdo con una escala de valores del uno al siete determinada por Saaty (1980). 
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Metodología: Conjunto de procedimientos racionales utilizados para alcanzar una serie de 

objetivos que rigen una investigación científica o tareas que requieran habilidades, conoci-

mientos o cuidados específicos. 

Ponderación: Es el peso o la relevancia que tiene algo. También es la atención, considera-

ción y cuidado con que se dice o hace algo. En este caso se determina al establecer una 

comparación. 

Preferencias: Valores de peso que asignan los jueces encargados de la decisión a cada uno 

de los criterios de evaluación. La suma de los pesos de todos los criterios debe de ser la 

unidad. 

Reglas de decisión: Procedimiento para comparar alternativas. 

Unidad Académica: Cada uno de los departamentos, divisiones, unidades, centros regiona-

les, institutos y centros de investigación de la Universidad Autónoma Chapingo. 

Unidad de medida: Cantidad fija que se adopta convencionalmente como unidad de 

comparación en la medición de cualquier magnitud. 

ABREVIATURAS 

A continuación se describen las abreviaturas que el Departamento de Auditoria Acadé-

mica de la Contraloría General Interna de la Universidad Autónoma Chapingo utiliza de 

manera frecuente en este documento. 

AHP: Proceso de AnálisisJerárquico 

ACCECISO: Asociación para la Acreditación 

y Certificación en Ciencias Sociales. 

AMOCVIES: Asociación Mexicana de 

Órganos de Control y Vigilancia en Institu-

ciones de Educación Superior A.C. 
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ANUIES: Asociación Nacional de Universi-

dades e Instituciones de Educación 

Superior. 

AQA: Agencia de Calidad Académica de 

Nueva Zelanda. 

CACECA: Consejo de Acreditación en la 

Enseñanza de la Contaduría y Administra-

ción A.C. 

CACEI: Consejo de Acreditación de la 

Enseñanza de la Ingeniería, A.C. 

CEC: Centro de Educación Continua. 

CIESTAAM: Centro de Investigaciones, 

Económicas, Sociales y Tecnológicas de la 

Agroindustria y de la Agricultura Mundial. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

COMEA: Comité Mexicano de Acreditación 

de la Educación Agronómica, A.C. 

CONACE: Consejo Nacional de Acreditación 

de la Ciencia Económica. 

CONAEVA: Comisión Nacional de Evalua-

ción de la Educación Superior. 

DAA: Departamento de Auditoría Académi-

ca. 

DEIS: Departamento de Enseñanza, 

Investigación y Servicio 

HCU: Honorable Consejo Universitario 

IES: Institutos de Educación Superior. 

PACA: Programa Anual de 	Control y 

Auditoria 

PAJ: Proceso de Análisis Jerárquico 

UAA: Universidad Autónoma de Aguasca-

lientes. 

UACh: Universidad Autónoma Chapingo 

UNASAM: Universidad Nacional Santiago 

Antúnez de Mayolo. 

SEP: Secretaria de Educación Pública. 

SNI. Sistema Nacional de Investigadores de 

la UACh. 
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